
 EITB.COM (2006-04-17)  
 

Enseñar la ropa interior puede conllevar no 
poder pedir libros  
  
Los alumnos que enseñan la ropa interior por encima del pantalón no están 

autorizados a pedir libros prestados en la biblioteca de una escuela sueca.  

Los alumnos del Tullbro School, de Falkenber (Suecia), no tienen que usar 

uniforme, pero los bibliotecarios de la escuela están en contra de ciertos 

aspectos de la moda adolescente, sobre todo de aquellas tendencias en las 

que se enseña o se asoma la ropa interior por encima del pantalón.  

Por ello, los chicos y chicas que utilicen pantalones que dejen sobresalir sus 

prendas íntimas, no están autorizados a pedir libros prestados en la 

biblioteca. Además, la medida se extiende a quienes usen cascos de béisbol 

o gorras. 

 
 


